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CIRCULAR N°24 
ILUD-2024-0421 

DE: DIRECCIÓN ILUD 
PARA: EQUIPO ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO ILUD  
ASUNTO: LINEAMIENTOS PARA EL ILUD CONFORME AL RACIONAMIENTO DE AGUA EN BOGOTÁ D.C. 
FECHA: ABRIL 10 DE 2024 

Respetado equipo académico y administrativo ILUD: 

Reciban un cordial saludo. 

En virtud de lo ordenado por la Alcaldía Mayor de Bogotá en cuanto a la problemática ambiental que se está presentando 

actualmente, las medidas de restricción del consumo de agua definidas por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá - EAAB que habrá en las distintas localidades de Bogotá, y los lineamientos estipulados en la Circular 008 de 2024 emitida 

por la Vicerrectoría Académica y el Vicerrector Administrativo y Financiero de la Universidad Distrital; me permito comunicar las 

siguientes medidas a adoptar por parte del ILUD en concordancia con la ocupación académica, administrativa y de servicios 

generales:  

TURNO 1: JUEVES, 11 DE ABRIL DE 2024 

 
SEDE 

 
UBICACIÓN 

MEDIDAS 
ACADÉMICAS ADMINISTRATIVAS 

 
ILUD 

Sede Parkway: Cra. 21 # 44 - 07 Actividades mediadas por las TIC. Teletrabajo / modalidad remota. 
Sede San Luis: Calle 59# 17-19 Actividades mediadas por las TIC. Teletrabajo / modalidad remota. 

Lo siguiente con el fin de garantizar por parte del Instituto el cumplimiento de la normatividad ambiental distrital e institucional, 

haciendo uso eficiente del recurso hídrico, el consumo racional y control del mismo en las instalaciones. 

Sin otro particular, agradezco su atención. 

Cordialmente, 

 

ELIANA GARZÓN DUARTE, PhD. 
DIRECTORA ILUD 
Anexos: Boletín de prensa Acueducto Agua y Alcantarillado de Bogotá – 2024.04.07; Circular 008 de 2024 UD.  

 NOMBRE CARGO FIRMA 
PROYECTÓ Maria Camila Vallejo Grisales CPS – Profesional Planeación ILUD   

REVISÓ Juliana Bustos Orozco CPS – Profesional Planeación ILUD  
REVISÓ Diana Paola Soto Linares CPS – Profesional Dirección ILUD  
APROBÓ Eliana Garzón Duarte Directora ILUD  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales y/o 
técnicas y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 

 


